
Ei no uso de la vivienda arrendada 
Uno de los problemas que 

plantea lo legislación sobre 
arrendamientos urbanos, es 
el de resolver si procede o no 
el desahucio o resolución del 
contrato de las viviendas no 
usadas por el arrendatr jr io. 
Es una cuestión que ha preo
cupado a muchos juristas el 
resolver tan arduo problema, 
y que ha promovido diversi
dad de opiniones, siendo las 
más abundantes dos de ellas, 
o sea, los que militan en el 
campo af i rmat ivo y los que 
se oponen al desahucio o re
solución del contrato. 

¿A qué es debida esta d i 
versidad de criterios? A la 
obscuridad de la Ley especial 
de Arrendamientos Urbanos 
de 1946, o mejor dicho, a l si
lencio de la misma sobre este 
punto. 

No^quiero citar nombres de 
eminentes juristas y tratadis
tas, que harían una lista in -

ANCORA en Gerona 
¡(Viene de la pág, 3) 

Aunque con algunas or
questas estridentes, nos pa
recían magníficas por e¡ lie
dlo de esiar nuestros oídos 
acostumbrados a una con
tinuidad y acercamiento de 
cohetes, que va prodigándo
se más cada año. Sincera
mente, creemos que debe
ría proliibirse o controlarse 
el ^volumen de ellos». Muy 
bien para los niños junto a 
las hogueras. Pero no para 
los mayorcitos con moles
tias consecuentes para las 
chicas, blanco de estos ti
ros en apariencia inocentes, 
pero que perjudican a ¡as 
Srtas. que los reciben. 

Pero formaba ello tam
bién parte de esta Gerona, 
que por unos días cambió 
su aspecto sereno, para lan
zarse por calles y paseos, 
en busca de la verbena de 
turno, y como un saludo al 
verano que al fin ha llegado. 

Gil Bonanda 

terminable, ni la varia juris
prudencia del Tr ibunal Supre
mo, como tampoco las di fe
rentes opiniones de unos y 
otros, sino simplemente expo
ner las razones en pro y en 
contra de la v iab i l idad del 
desahucio por el no uso de la 
cosa arrendada, l imitándome 
exclusivamente, a las fincas 
urbanas, por ser los que más 
frecuentemente se presentan y 
discuten. 

Para muchos el artículo 149 
de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos contiene en forma 
exhaustiva las causas de reso
lución de los contratos de 
arrendamiento, o sea, que 
fuera de las diez que enume
ra no existe ninguna otra; y 
entre ellas no se halla la que 
tratamos en estas líneas. Y no 
hoy que distinguir, como ha
ce la citada Ley entre arren
damientos de viviendas (inqui
linato) y el de locales de ne 
gocio, pues no interesa esta 
división al^fin que nos propo
nemos. 

Entrando al fondo del asun
to, y en apoyo de la tesis de 
que procede el desahucio de 
los fincas urbanas no usadas, 
hoy que tener en cuenta, co
mo indicamos, que la legisla
ción especial no habla de el lo, 
y por tanto al dejar en sus
penso este problema y muchos 
otros (como el de los derechos 
y obligaciones de arrendador 
y arrendatar io, condiciones 
esenciales para el contrato, 
etc.) debe acudirse al derecho 
supletorio, o sea al Código 
Civil y da éste a la parte de
dicada o los arrendamientos, 
part icularmente en los ar t ícu
los 1.554 y siguientes. Ante el 
problema planteado, debe c i 
tarse lo que prescribe el art í
culo 1555, que expone: «El 
arrendatar io está ob l igado: 
2.° A USAR de la cosa arren
dada como un dil igente pa
dre de fami l ia , destinándola 
al USO pactado; y en defecto 
de pacto, a l que se infiera de 
la naturaleza de lo cosa 
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Horario de verano del comercio 

Siguiendo la costumbre 
establecida en años anterio
res, a partir del próximo día 
15 de Junio y hasta el 31 de 
Agosto, ambos inclusive, el 
horario de apertura y cierre 
de toda clase de comercios 
y para toda ¡a provincia, 
será el siguiente: 

Por la mañana, de 9 a 13 
horas. 
Por la tarde, de 16 a 20 ho
ras. 

Lo que se hace público 
para general conocimiento 
y cumplimiento. 

Gerona a 1 de Junio de 
1954. 

El Delegado de Traba/o 
Félix de León 

ría, de que como lo Ley de 
1.946 nada dice sobre el par t i 
cular, y como seo que el antes 
citado artículo 149, determina 
en forma taxat iva las causas 
de resolución del confrato, en 
consecuencia, no estando f i 
jado el no uso entre ellas, no 
puede invocarse como causa 
de desahucio o resolución del 
contrato, por no ser a su vez, 
supletorio el Código Ciyi l . 

Expuesto a grandes rasgos 
el problema plonteado, espe
ramos de todas formas, que 
el poder legislativo se f i je en 
ello y dicte lo antes posible 
normas concretas sobre el 
part icular, y con las mismas 

deshacer las controversias sur
gidas y los equívocos existen
tes en la actual idad, o que 
puedan formularse en lo suce
sivo.— E. I I . B. 

Semana del 29 Junio al 5 
Julio 1924 

Se proyecta con extraor
dinario éxito en el cine No

vedades, la opereta cinematográíica. La Geisha rubia. 

Sábado y domingo visitaron nuestra población, las 
fuerzas de artillería de guarnición en Gerona. Acapaparon 
en nuestro paseo del mar. 

En función d« despedida, la compañía dramática Daví-
Vila. puso en escena, la obra, la Dama de las Camelias. El 
público llenó completamente el Local del Teatro Noveda
des y rubricó con sus cálidos aplausos la buena actuacción 
del citado elenco en la temporada que acaba de terminar. 

El domingo, y en. partido amistoso, contendieron en el 
campo del Ateneu Deportiu, el equipo propietario del 
campo con el Barceloní F. C. Vencieron los locales, des
pués de un encuentro muy poco vistoso, por 3 a 0. 

I. M. 

arrendada según la costum
bre de la t ierra. 

Es bien clara la cuestión 
desde el punto de vista del 
Código Civ i l ; ob l iga al arren
datar io a USAR de la cosa 

« a r r e n d a d a como un dil igente 
j f padre de fami l ia , ademases 
\ bien sabido que el no uso de 
%una vivienda causa en ella 
^[ perjuicios y deterioros, que 
* | obl iga al arrendatar io a abo-
-. nar (artículos 1556 y 1559); 

y por sobre la parte legal de
bemos tener presente la parte 
moral , el problema existente 
de la carestía de viviendas 
para alqui lar , para cobi jar a 
tantas personas que carecen 
de ellas, este problema paten
te, que tanto preocuna a los 
gobernantes y gobernados, 
que por el mero capricho de 
un arrendatar io, que no usa 
del local o vivienda arrenda
do , privo a otro que lo preci
sa, de poder ocupar lo y a l 
qui lar lo. Por el lo, creemos es 
conveniente dar lugar al de
sahucio o resolver el contrato 
de arrendamiento urbano por 
el no uso de la f inca, apoyán
dose, como hemos indicado 
en la legislación supletoria o 
sea en el Código Civi l , part i
cularmente en aquellos casos 
patentes de no necesitar la 
vivienda arrendada para na
da y desde luego no usarla; 
y mientras, esperemos que el 
poder legislativo dicte normas 
concretas sobre el part icular. 

Los impugnadores de la te
sis expuesta, mantienen la teo-


